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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 10500-20 del 11/11/2020, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $1.656.232; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 06/01/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149181 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$1.656.232, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666515 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

10500-20 11/11/2020 $1.656.232 06/01/2021 $872.650 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $872.650 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.528.882 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.528.882), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14460-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149188 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666516 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14460-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14459-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149189 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666517 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14459-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14458-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.484.348; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149190 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.484.348, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666518 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14458-21 30/09/2021 $2.484.348 30/12/2021 $1.031.530 

 

 

Valor capital:  $2.484.348 

Valor intereses moratorios: $1.031.530 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.515.878 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($3.515.878), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14457-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, sancionándolo(a) con una multa 

de $828.116; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 03/01/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149191 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $828.116, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666519 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14457-21 30/09/2021 $828.116 03/01/2022 $342.810 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $342.810 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.170.926 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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S.A.S. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL 

NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE. ($1.170.926), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14456-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149192 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666520 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14456-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14466-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149193 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666521 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14466-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14465-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149195 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666522 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14465-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1734985 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14464-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149196 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666523 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14464-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1734986 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14461-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149197 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666524 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14461-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14462-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149198 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666525 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14462-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11368-21 del 25/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 08/06/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149200 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666526 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11368-21 25/02/2021 $737.717 08/06/2021 $353.480 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $353.480 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.091.197 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL CIENTO 

NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.091.197), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 



 

*202554017349906* 
DGC 

202554017349906 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1734990 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 3131-19 
 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 10925-21 del 25/01/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 22/04/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149201 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666527 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

10925-21 25/01/2021 $828.116 22/04/2021 $408.940 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $408.940 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.237.056 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.237.056), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 10896-21 del 25/01/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 22/04/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149204 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666528 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

10896-21 25/01/2021 $737.717 22/04/2021 $364.300 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $364.300 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.102.017 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO DOS MIL DIECISIETE 

PESOS M/CTE. ($1.102.017), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso 

de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11377-21 del 25/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.213.151; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 13/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149206 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.213.151, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666529 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11377-21 25/02/2021 $2.213.151 13/07/2021 $1.036.280 

 

 

Valor capital:  $2.213.151 

Valor intereses moratorios: $1.036.280 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.249.431 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($3.249.431), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11102-21 del 08/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 20/10/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149207 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666530 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11102-21 08/02/2021 $737.717 20/10/2021 $322.640 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $322.640 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.060.357 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN SESENTA MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.060.357), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11177-21 del 15/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 13/05/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149208 de 21/06/2023 contra FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, por la suma de $2.343.726, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666531 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11177-21 15/02/2021 $2.343.726 13/05/2021 $1.142.020 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $1.142.020 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.485.746 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($3.485.746), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11202-21 del 17/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 19/03/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149209 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666532 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11202-21 17/02/2021 $737.717 19/03/2021 $372.120 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $372.120 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.109.837 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.109.837), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11201-21 del 17/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 19/03/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149210 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666533 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11201-21 17/02/2021 $737.717 19/03/2021 $372.120 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $372.120 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.109.837 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 



 

*202554017349966* 
DGC 

202554017349966 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.109.837), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11100-21 del 08/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $737.717; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 16/06/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149211 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $737.717, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666534 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11100-21 08/02/2021 $737.717 16/06/2021 $351.640 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $351.640 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.089.357 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 



 

*202554017349976* 
DGC 

202554017349976 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1734997 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 2895-19 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.089.357), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11371-21 del 25/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.475.434; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 13/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149212 de 21/06/2023 contra NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, por la suma de $1.475.434, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666535 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11371-21 25/02/2021 $1.475.434 13/07/2021 $690.850 

 

 

Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $690.850 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.166.284 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.166.284), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11384-21 del 25/02/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE INTEGRAL 

PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.475.434; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 21/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149213 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE INTEGRAL 

PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, por la suma de $1.475.434, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666536 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11384-21 25/02/2021 $1.475.434 21/07/2021 $687.170 

 

 

Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $687.170 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.162.604 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($2.162.604), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14454-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149214 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666537 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14454-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735000 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735001 DE 2025 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14455-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149215 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666538 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14455-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735001 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735002 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14405-21 del 29/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149216 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666539 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14405-21 29/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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202554017350026 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735002 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735003 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPAÑIA METROPOLITANA DE 

TRANSPORTES S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860006119 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13875-21 del 25/08/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de COMPAÑIA 

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. identificado(a) con NIT. 

860006119, sancionándolo(a) con una multa de $2.633.409; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 11/10/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149217 de 21/06/2023 contra COMPAÑIA 

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. identificado(a) con NIT. 860006119, por la 

suma de $2.633.409, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666540 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COMPAÑIA 

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. identificado(a) con NIT. 860006119.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13875-21 25/08/2021 $2.633.409 11/10/2021 $1.159.120 

 

 

Valor capital:  $2.633.409 

Valor intereses moratorios: $1.159.120 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.792.529 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735003 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMPAÑIA METROPOLITANA DE 

TRANSPORTES S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860006119 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($3.792.529), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735004 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 

MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 

Identificado(a) con NIT. 800089388 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13874-21 del 25/08/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, sancionándolo(a) con una multa 

de $2.633.409; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 11/10/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149218 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.633.409, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666541 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13874-21 25/08/2021 $2.633.409 11/10/2021 $1.159.120 

 

 

Valor capital:  $2.633.409 

Valor intereses moratorios: $1.159.120 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.792.529 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735004 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 

MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 

Identificado(a) con NIT. 800089388 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($3.792.529), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13872-21 del 25/08/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA - COOINTRACONDOR 

LTDA. identificado(a) con NIT. 860045165, sancionándolo(a) con una multa de $2.633.409; este 

acto administrativo quedó ejecutoriado el 11/10/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149219 de 21/06/2023 contra COOPERATIVA INTEGRAL 

DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA - COOINTRACONDOR LTDA. 

identificado(a) con NIT. 860045165, por la suma de $2.633.409, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666542 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA - COOINTRACONDOR 

LTDA. identificado(a) con NIT. 860045165.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13872-21 25/08/2021 $2.633.409 11/10/2021 $1.159.120 

 

 

Valor capital:  $2.633.409 

Valor intereses moratorios: $1.159.120 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.792.529 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735005 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES EL CONDOR LTDA - COOINTRACONDOR LTDA. 

Identificado(a) con NIT. 860045165 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($3.792.529), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14406-21 del 29/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149222 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666543 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14406-21 29/09/2021 $781.242 30/12/2021 $324.380 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $324.380 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.105.622 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. ($1.105.622), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14408-21 del 29/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149223 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666544 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14408-21 29/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14407-21 del 29/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149225 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666545 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14407-21 29/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16537-22 del 02/02/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de JAIRO FONSECA LAGOS 

identificado(a) con CC. 74358788, sancionándolo(a) con una multa de $1.656.232; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 09/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149226 de 21/06/2023 contra JAIRO FONSECA LAGOS 

identificado(a) con CC. 74358788, por la suma de $1.656.232, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666546 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JAIRO FONSECA 

LAGOS identificado(a) con CC. 74358788.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16537-22 02/02/2022 $1.656.232 09/08/2022 $572.970 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $572.970 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.229.202 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE. ($2.229.202), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19392-22 del 07/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de HENRY GARCIA VARON 

identificado(a) con CC. 19399676, sancionándolo(a) con una multa de $1.656.232; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 23/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149238 de 21/06/2023 contra HENRY GARCIA VARON 

identificado(a) con CC. 19399676, por la suma de $1.656.232, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666547 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de HENRY GARCIA 

VARON identificado(a) con CC. 19399676.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19392-22 07/07/2022 $1.656.232 23/08/2022 $565.740 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $565.740 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.221.972 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUNO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.221.972), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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202554017350106 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735010 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY GARCIA VARON 

Identificado(a) con CC. 19399676 

Expediente No. 4689-19 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735011 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN ALEXANDER CASTRO 

AGUILAR 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19063-22 del 14/06/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de YONATHAN ALEXANDER 

CASTRO AGUILAR identificado(a) con CC. 80813954, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.656.232; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 28/07/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149240 de 21/06/2023 contra YONATHAN ALEXANDER 

CASTRO AGUILAR identificado(a) con CC. 80813954, por la suma de $1.656.232, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666548 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de YONATHAN 

ALEXANDER CASTRO AGUILAR identificado(a) con CC. 80813954.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19063-22 14/06/2022 $1.656.232 28/07/2022 $579.180 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $579.180 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.235.412 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735011 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN ALEXANDER CASTRO 

AGUILAR 

Identificado(a) con CC. 80813954 

Expediente No. 5058-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($2.235.412), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19290-22 del 28/06/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de HECTOR JOSE 

GONZALEZ CASTAÑEDA identificado(a) con CC. 79312466, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.656.269; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 24/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149241 de 21/06/2023 contra HECTOR JOSE GONZALEZ 

CASTAÑEDA identificado(a) con CC. 79312466, por la suma de $1.656.269, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666549 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de HECTOR JOSE 

GONZALEZ CASTAÑEDA identificado(a) con CC. 79312466.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19290-22 28/06/2022 $1.656.269 24/08/2022 $565.230 

 

 

Valor capital:  $1.656.269 

Valor intereses moratorios: $565.230 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.221.499 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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202554017350126 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735012 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR JOSE GONZALEZ 

CASTAÑEDA 

Identificado(a) con CC. 79312466 

Expediente No. 5063-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUNO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.221.499), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13145-21 del 12/07/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de WILSON TRIVIÑO 

MUÑOZ identificado(a) con CC. 79619964, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este 

acto administrativo quedó ejecutoriado el 23/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149248 de 21/06/2023 contra WILSON TRIVIÑO MUÑOZ 

identificado(a) con CC. 79619964, por la suma de $2.343.726, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666550 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de WILSON TRIVIÑO 

MUÑOZ identificado(a) con CC. 79619964.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13145-21 12/07/2021 $2.343.726 23/08/2021 $1.067.440 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $1.067.440 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.411.166 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS ONCE 

MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.411.166), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735013 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON TRIVIÑO MUÑOZ 

Identificado(a) con CC. 79619964 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735014 DE 2025 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12664-21 del 09/06/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 10/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149249 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.343.726, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666551 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12664-21 09/06/2021 $2.343.726 10/08/2021 $1.076.940 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $1.076.940 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.420.666 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735014 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 5249-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.420.666), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13208-21 del 19/07/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE INTEGRAL 

PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, sancionándolo(a) con una multa 

de $3.511.212; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 23/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149251 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE INTEGRAL 

PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, por la suma de $3.511.212, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666552 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13208-21 19/07/2021 $3.511.212 23/08/2021 $1.599.170 

 

 

Valor capital:  $3.511.212 

Valor intereses moratorios: $1.599.170 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $5.110.382 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($5.110.382), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12665-21 del 09/06/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 10/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149253 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.343.726, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666553 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12665-21 09/06/2021 $2.343.726 10/08/2021 $1.076.940 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $1.076.940 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.420.666 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 



 

*202554017350166* 
DGC 

202554017350166 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735016 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 5248-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.420.666), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12706-21 del 09/06/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, sancionándolo(a) con una multa 

de $4.687.452; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 04/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149258 de 21/06/2023 contra NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, por la suma de $4.687.452, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666555 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12706-21 09/06/2021 $4.687.452 04/08/2021 $2.162.690 

 

 

Valor capital:  $4.687.452 

Valor intereses moratorios: $2.162.690 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $6.850.142 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($6.850.142), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19308-22 del 30/06/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de EDGAR GARCIA 

QUICENO identificado(a) con CC. 79752130, sancionándolo(a) con una multa de $1.656.269; 

este acto administrativo quedó ejecutoriado el 17/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149263 de 21/06/2023 contra EDGAR GARCIA QUICENO 

identificado(a) con CC. 79752130, por la suma de $1.656.269, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666557 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de EDGAR GARCIA 

QUICENO identificado(a) con CC. 79752130.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19308-22 30/06/2022 $1.656.269 17/08/2022 $568.850 

 

 

Valor capital:  $1.656.269 

Valor intereses moratorios: $568.850 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.225.119 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($2.225.119), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11847-21 del 25/03/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de MAURICIO JAVIER 

URREGO CARDENAS identificado(a) con CC. 1022944285, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.562.484; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 21/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149265 de 21/06/2023 contra MAURICIO JAVIER 

URREGO CARDENAS identificado(a) con CC. 1022944285, por la suma de $1.562.484, más 

los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666558 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de MAURICIO JAVIER 

URREGO CARDENAS identificado(a) con CC. 1022944285.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11847-21 25/03/2021 $1.562.484 21/07/2021 $727.710 

 

 

Valor capital:  $1.562.484 

Valor intereses moratorios: $727.710 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.290.194 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.290.194), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 10892-21 del 25/01/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 

800007282, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 23/04/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149267 de 21/06/2023 contra TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 800007282, por la 

suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 

el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666559 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 800007282.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

10892-21 25/01/2021 $781.242 23/04/2021 $385.550 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $385.550 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.166.792 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.166.792), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 



 

*202554017350226* 
DGC 

202554017350226 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735022 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 3209-19 
 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11844-21 del 25/03/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 21/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149270 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666560 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11844-21 25/03/2021 $781.242 21/07/2021 $363.860 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $363.860 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.145.102 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CINCO 

MIL CIENTO DOS PESOS M/CTE. ($1.145.102), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 17771-22 del 08/04/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de NILSSON FERNEY CELIS 

MARENTES identificado(a) con CC. 1022358272, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.656.232; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 24/05/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149271 de 21/06/2023 contra NILSSON FERNEY CELIS 

MARENTES identificado(a) con CC. 1022358272, por la suma de $1.656.232, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666561 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NILSSON FERNEY 

CELIS MARENTES identificado(a) con CC. 1022358272.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

17771-22 08/04/2022 $1.656.232 24/05/2022 $612.760 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $612.760 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.268.992 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.268.992), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11115-21 y 13238-21 del 08/02/2021 y 23/07/2021, el 

funcionario del área con facultad sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en 

contra de LUIS EDUARDO RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) con CC. 

19287141, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 19/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149276 de 21/06/2023 contra LUIS EDUARDO 

RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) con CC. 19287141, por la suma de $828.116, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666562 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LUIS EDUARDO 

RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) con CC. 19287141.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11115-21 y 13238-

21 

08/02/2021 y 

23/07/2021 
$828.116 19/08/2021 $378.190 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $378.190 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.206.306 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($1.206.306), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12932-21 del 25/06/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 11/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149281 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666563 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12932-21 25/06/2021 $781.242 11/08/2021 $358.740 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $358.740 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.139.982 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.139.982), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 13239-21 del 23/07/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $3.124.968; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/08/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149282 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$3.124.968, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666564 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

13239-21 23/07/2021 $3.124.968 30/08/2021 $1.416.450 

 

 

Valor capital:  $3.124.968 

Valor intereses moratorios: $1.416.450 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $4.541.418 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($4.541.418), 

por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14660-21 del 7/10/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, sancionándolo(a) con una multa 

de $781.242; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 24/11/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149287 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $781.242, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666565 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14660-21 7/10/2021 $781.242 24/11/2021 $333.150 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $333.150 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.114.392 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.114.392), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 18793-22 del 01/06/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de MICHAEL ANTHONY 

AGUILAR NIETO identificado(a) con CC. 1031165668, sancionándolo(a) con una multa 

de $828.116; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 25/07/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149289 de 21/06/2023 contra MICHAEL ANTHONY 

AGUILAR NIETO identificado(a) con CC. 1031165668, por la suma de $828.116, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666566 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de MICHAEL ANTHONY 

AGUILAR NIETO identificado(a) con CC. 1031165668.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

18793-22 01/06/2022 $828.116 25/07/2022 $290.360 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $290.360 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.118.476 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.118.476), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16307-22 del 06/01/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de ANGEL BASILIO 

MALDONADO GARCIA identificado(a) con CC. 1033733011, sancionándolo(a) con una multa 

de $828.116; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 23/03/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149290 de 21/06/2023 contra ANGEL BASILIO 

MALDONADO GARCIA identificado(a) con CC. 1033733011, por la suma de $828.116, más 

los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666567 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de ANGEL BASILIO 

MALDONADO GARCIA identificado(a) con CC. 1033733011.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16307-22 06/01/2022 $828.116 23/03/2022 $322.400 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $322.400 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.150.516 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE. ($1.150.516), por concepto de capital e intereses de 

la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19088-22 del 14/06/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de JOHAN CAMILO 

CUBILLOS GARCIA identificado(a) con CC. 1010196039, sancionándolo(a) con una multa 

de $828.116; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 28/07/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149291 de 21/06/2023 contra JOHAN CAMILO 

CUBILLOS GARCIA identificado(a) con CC. 1010196039, por la suma de $828.116, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666568 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JOHAN CAMILO 

CUBILLOS GARCIA identificado(a) con CC. 1010196039.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19088-22 14/06/2022 $828.116 28/07/2022 $289.590 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $289.590 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.117.706 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($1.117.706), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 18203-22 del 04/05/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LUIS GONZALO AGUILAR 

SALVADOR identificado(a) con CC. 19469807, sancionándolo(a) con una multa de $2.484.348; 

este acto administrativo quedó ejecutoriado el 31/05/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149293 de 21/06/2023 contra LUIS GONZALO AGUILAR 

SALVADOR identificado(a) con CC. 19469807, por la suma de $2.484.348, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666569 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LUIS GONZALO 

AGUILAR SALVADOR identificado(a) con CC. 19469807.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

18203-22 04/05/2022 $2.484.348 31/05/2022 $913.730 

 

 

Valor capital:  $2.484.348 

Valor intereses moratorios: $913.730 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.398.078 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($3.398.078), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19391-22 del 07/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LUIS CARLOS CRUZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79406059, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.656.232; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 24/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149295 de 21/06/2023 contra LUIS CARLOS CRUZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79406059, por la suma de $1.656.232, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666570 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LUIS CARLOS CRUZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79406059.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19391-22 07/07/2022 $1.656.232 24/08/2022 $565.220 

 

 

Valor capital:  $1.656.232 

Valor intereses moratorios: $565.220 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.221.452 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUNO 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.221.452), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12352-21 del 24/05/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TAXIVISION LTDA. EN 

LIQUIDACION identificado(a) con NIT. 900045751, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.475.434; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 13/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149301 de 21/06/2023 contra TAXIVISION LTDA. EN 

LIQUIDACION identificado(a) con NIT. 900045751, por la suma de $1.475.434, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666571 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TAXIVISION LTDA. EN 

LIQUIDACION identificado(a) con NIT. 900045751.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12352-21 24/05/2021 $1.475.434 13/07/2021 $690.850 

 

 

Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $690.850 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.166.284 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.166.284), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16530-22 del 02/02/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/03/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149306 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.343.726, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666572 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16530-22 02/02/2022 $2.343.726 30/03/2022 $907.340 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $907.340 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.251.066 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.251.066), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 12622-21 del 31/05/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 29/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149310 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666573 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

12622-21 31/05/2021 $781.242 29/07/2021 $361.910 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $361.910 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.143.152 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y TRES 

MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.143.152), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 9918-20 del 08/09/2020, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, sancionándolo(a) con una multa 

de $737.717; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 5/11/2020. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149312 de 21/06/2023 contra TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $737.717, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666574 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 

AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 

TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

9918-20 08/09/2020 $737.717 5/11/2020 $402.960 

 

 

Valor capital:  $737.717 

Valor intereses moratorios: $402.960 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.140.677 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($1.140.677), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14683-21 del 8/10/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149316 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666575 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14683-21 8/10/2021 $781.242 30/12/2021 $324.380 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $324.380 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.105.622 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. ($1.105.622), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 15119-21 del 12/11/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 08/03/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149318 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$2.343.726, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666576 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

15119-21 12/11/2021 $2.343.726 08/03/2022 $923.410 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $923.410 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.267.136 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.267.136), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14682-21 del 8/10/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 149319 de 21/06/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666577 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14682-21 8/10/2021 $781.242 30/12/2021 $324.380 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $324.380 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.105.622 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. ($1.105.622), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735040 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ACUÑA LAVERDE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 20000-22 del 01/08/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de OMAR ACUÑA LAVERDE 

identificado(a) con CC. 93356430, sancionándolo(a) con una multa de $4.542.630; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 13/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157768 de 18/07/2023 contra OMAR ACUÑA LAVERDE 

identificado(a) con CC. 93356430, por la suma de $4.542.630, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666578 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de OMAR ACUÑA 

LAVERDE identificado(a) con CC. 93356430.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

20000-22 01/08/2022 $4.542.630 13/09/2022 $1.521.910 

 

 

Valor capital:  $4.542.630 

Valor intereses moratorios: $1.521.910 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $6.064.540 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SEIS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. ($6.064.540), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735040 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ACUÑA LAVERDE 

Identificado(a) con CC. 93356430 

Expediente No. 2764-21 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19508-22 del 13/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de KEILA VANESSA 

ACEVEDO CRUZ identificado(a) con CC. 1067722073, sancionándolo(a) con una multa 

de $4.542.630; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157770 de 18/07/2023 contra KEILA VANESSA 

ACEVEDO CRUZ identificado(a) con CC. 1067722073, por la suma de $4.542.630, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666579 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de KEILA VANESSA 

ACEVEDO CRUZ identificado(a) con CC. 1067722073.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19508-22 13/07/2022 $4.542.630 01/09/2022 $1.538.950 

 

 

Valor capital:  $4.542.630 

Valor intereses moratorios: $1.538.950 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $6.081.580 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735041 DE 2025 
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En el procedimiento coactivo seguido contra KEILA VANESSA ACEVEDO CRUZ 

Identificado(a) con CC. 1067722073 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SEIS MILLONES OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($6.081.580), por concepto de capital e intereses de 

la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735044 DE 2025 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11933-21 del 13/04/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 

800087517, sancionándolo(a) con una multa de $1.562.484; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 28/05/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157780 de 18/07/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por 

la suma de $1.562.484, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666582 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE ANDINO S.A. TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11933-21 13/04/2021 $1.562.484 28/05/2021 $754.040 

 

 

Valor capital:  $1.562.484 

Valor intereses moratorios: $754.040 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.316.524 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735044 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS 

MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.316.524), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Identificado(a) con NIT. 900358353 

Expediente No. 5180-20 
 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 11998-21 del 19/04/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, sancionándolo(a) con una multa 

de $5.266.218; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 13/07/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157783 de 18/07/2023 contra NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353, por la suma de $5.266.218, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666583 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NUEVA EMPRESA DE 

TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 900358353.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

11998-21 19/04/2021 $5.266.218 13/07/2021 $2.465.830 

 

 

Valor capital:  $5.266.218 

Valor intereses moratorios: $2.465.830 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $7.732.048 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($7.732.048), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735045 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUEVA EMPRESA DE TAXIS S.A.S. 

Identificado(a) con NIT. 900358353 

Expediente No. 5180-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14161-21 del 10/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA -COONAL LTDA. identificado(a) con NIT. 

860025858, sancionándolo(a) con una multa de $2.343.726; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 31/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157786 de 18/07/2023 contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA -COONAL LTDA. identificado(a) con NIT. 

860025858, por la suma de $2.343.726, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666584 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA -COONAL LTDA. identificado(a) con NIT. 

860025858.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14161-21 10/09/2021 $2.343.726 31/08/2022 $794.740 

 

 

Valor capital:  $2.343.726 

Valor intereses moratorios: $794.740 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.138.466 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.138.466), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14463-21 del 30/09/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 

800086482, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 30/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157791 de 18/07/2023 contra LINEAS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 

$828.116, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666585 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14463-21 30/09/2021 $828.116 30/12/2021 $343.840 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $343.840 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.171.956 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.171.956), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 17522-22 del 29/03/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de GUILLERMO ROJAS 

LACHE identificado(a) con CC. 6758218, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 11/05/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157798 de 18/07/2023 contra GUILLERMO ROJAS 

LACHE identificado(a) con CC. 6758218, por la suma de $828.116, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666586 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de GUILLERMO ROJAS 

LACHE identificado(a) con CC. 6758218.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

17522-22 29/03/2022 $828.116 11/05/2022 $309.740 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $309.740 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.137.856 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.137.856), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14728-21 del 13/10/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 

800007282, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 31/12/2021. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157801 de 18/07/2023 contra TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 800007282, por la 

suma de $781.242, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 

el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666587 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES RADIO 

TAXI CONFORT S.A. - TRANSCONFORT S.A. identificado(a) con NIT. 800007282.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14728-21 13/10/2021 $781.242 31/12/2021 $324.140 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $324.140 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.105.382 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 



 

*202554017350496* 
DGC 

202554017350496 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735049 DE 2025 
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Identificado(a) con NIT. 800007282 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.105.382), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19954-22 del 28/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de SAMUEL CUPAJE CUPAJE 

identificado(a) con CC. 79583318, sancionándolo(a) con una multa de $1.656.269; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157836 de 18/07/2023 contra SAMUEL CUPAJE CUPAJE 

identificado(a) con CC. 79583318, por la suma de $1.656.269, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666589 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SAMUEL CUPAJE 

CUPAJE identificado(a) con CC. 79583318.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19954-22 28/07/2022 $1.656.269 01/09/2022 $561.110 

 

 

Valor capital:  $1.656.269 

Valor intereses moratorios: $561.110 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.217.379 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.217.379), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1735051 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAMUEL CUPAJE CUPAJE 

Identificado(a) con CC. 79583318 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735052 DE 2025 
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Identificado(a) con CC. 1050221069 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19649-22 del 15/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de CRISTIAN ANDRES 

GARCIA identificado(a) con CC. 1050221069, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este 

acto administrativo quedó ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157837 de 18/07/2023 contra CRISTIAN ANDRES 

GARCIA identificado(a) con CC. 1050221069, por la suma de $828.116, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666590 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de CRISTIAN ANDRES 

GARCIA identificado(a) con CC. 1050221069.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19649-22 15/07/2022 $828.116 01/09/2022 $280.550 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $280.550 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.108.666 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.108.666), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19448-22 del 13/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de EVELIO SANCHEZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 17084601, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; 

este acto administrativo quedó ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157838 de 18/07/2023 contra EVELIO SANCHEZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 17084601, por la suma de $828.116, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666591 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de EVELIO SANCHEZ 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 17084601.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19448-22 13/07/2022 $828.116 01/09/2022 $280.550 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $280.550 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.108.666 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.108.666), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 



 

*202554017350546* 
DGC 

202554017350546 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735054 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

SOCORRO - COOTRANSOCORRO 

Identificado(a) con NIT. 800089047 

Expediente No. 5290-20 
 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19452-22 del 13/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE SOCORRO - COOTRANSOCORRO identificado(a) con NIT. 

800089047, sancionándolo(a) con una multa de $1.755.606; este acto administrativo quedó 

ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157848 de 18/07/2023 contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE SOCORRO - COOTRANSOCORRO identificado(a) con NIT. 

800089047, por la suma de $1.755.606, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666592 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE SOCORRO - COOTRANSOCORRO identificado(a) con NIT. 800089047.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19452-22 13/07/2022 $1.755.606 01/09/2022 $594.760 

 

 

Valor capital:  $1.755.606 

Valor intereses moratorios: $594.760 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $2.350.366 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.350.366), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16755-22 del 28/02/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de BENJAMIN RUEDA 

QUINTERO identificado(a) con CC. 5764951, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este 

acto administrativo quedó ejecutoriado el 19/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157852 de 18/07/2023 contra BENJAMIN RUEDA 

QUINTERO identificado(a) con CC. 5764951, por la suma de $828.116, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666594 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de BENJAMIN RUEDA 

QUINTERO identificado(a) con CC. 5764951.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16755-22 28/02/2022 $828.116 19/09/2022 $275.890 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $275.890 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.104.006 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL SEIS 

PESOS M/CTE. ($1.104.006), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso 

de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16752-22 del 28/02/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de JOSE LUIS SANDOVAL 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79500651, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; 

este acto administrativo quedó ejecutoriado el 19/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157853 de 18/07/2023 contra JOSE LUIS SANDOVAL 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79500651, por la suma de $828.116, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666595 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JOSE LUIS SANDOVAL 

HERNANDEZ identificado(a) con CC. 79500651.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16752-22 28/02/2022 $828.116 19/09/2022 $275.890 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $275.890 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.104.006 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL SEIS 

PESOS M/CTE. ($1.104.006), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso 

de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16305-22 del 06/01/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de MIGUEL ANGEL OROZCO 

identificado(a) con CC. 79536570, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 17/08/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157854 de 18/07/2023 contra MIGUEL ANGEL OROZCO 

identificado(a) con CC. 79536570, por la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la tasa 

del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666596 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de MIGUEL ANGEL 

OROZCO identificado(a) con CC. 79536570.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16305-22 06/01/2022 $828.116 17/08/2022 $284.420 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $284.420 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.112.536 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.112.536), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 



 

*202554017350586* 
DGC 

202554017350586 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735058 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL OROZCO 

Identificado(a) con CC. 79536570 

Expediente No. 4971-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 16505-22 del 31/01/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de EDWARD HERNANDEZ 

QUIROGA identificado(a) con CC. 1022389297, sancionándolo(a) con una multa de $2.484.350; 

este acto administrativo quedó ejecutoriado el 24/10/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157875 de 18/07/2023 contra EDWARD HERNANDEZ 

QUIROGA identificado(a) con CC. 1022389297, por la suma de $2.484.350, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666597 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de EDWARD HERNANDEZ 

QUIROGA identificado(a) con CC. 1022389297.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

16505-22 31/01/2022 $2.484.350 24/10/2022 $800.560 

 

 

Valor capital:  $2.484.350 

Valor intereses moratorios: $800.560 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.284.910 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($3.284.910), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 



 

*202554017350596* 
DGC 

202554017350596 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735059 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD HERNANDEZ QUIROGA 

Identificado(a) con CC. 1022389297 

Expediente No. 4698-19 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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202554017350606 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735060 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860026738 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 15229-21 del 19/11/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 15/11/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157892 de 18/07/2023 contra FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, por la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666598 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

15229-21 19/11/2021 $781.242 15/11/2022 $246.380 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $246.380 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.027.622 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN VEINTISIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. ($1.027.622), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 



 

*202554017350606* 
DGC 

202554017350606 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735060 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860026738 

Expediente No. 5369-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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202554017350616 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735061 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSÉ DUBANY TIQUE 

Identificado(a) con CC. 1015057726 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 19648-22 del 15/07/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de JOSÉ DUBANY TIQUE 

identificado(a) con CC. 1015057726, sancionándolo(a) con una multa de $828.116; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 01/09/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157893 de 18/07/2023 contra JOSÉ DUBANY TIQUE 

identificado(a) con CC. 1015057726, por la suma de $828.116, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666599 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JOSÉ DUBANY TIQUE 

identificado(a) con CC. 1015057726.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

19648-22 15/07/2022 $828.116 01/09/2022 $280.550 

 

 

Valor capital:  $828.116 

Valor intereses moratorios: $280.550 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.108.666 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.108.666), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735061 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSÉ DUBANY TIQUE 

Identificado(a) con CC. 1015057726 

Expediente No. 4807-19 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 



 

*202554017350626* 
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202554017350626 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735062 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 14692-21 del 12/10/2021, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, sancionándolo(a) con una multa de $781.242; este acto 

administrativo quedó ejecutoriado el 30/12/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 157902 de 18/07/2023 contra FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738, por la suma de $781.242, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/01/2024. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 666600 del 25/11/2024, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de FLOTA USAQUEN S.A. 

identificado(a) con NIT. 860026738.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

14692-21 12/10/2021 $781.242 30/12/2022 $235.420 

 

 

Valor capital:  $781.242 

Valor intereses moratorios: $235.420 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $1.016.662 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLÓN DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.016.662), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 



 

*202554017350626* 
DGC 

202554017350626 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1735062 DE 2025 

“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860026738 

Expediente No. 5338-20 
 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución No. 18271-22 del 05/05/2022, el funcionario del área con facultad 

sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de ANGELA MILENA 

ORTEGA YEPES identificado(a) con CC. 53053328, sancionándolo(a) con una multa 

de $2.484.348; este acto administrativo quedó ejecutoriado el 25/11/2022. 

 

La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 

pago, a través de la Resolución No. 53157 de 22/05/2024 contra ANGELA MILENA ORTEGA 

YEPES identificado(a) con CC. 53053328, por la suma de $2.484.348, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 21/02/2025. 

 

Posteriormente, por medio de la Resolución No. 422785 del 07/04/2025, se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de ANGELA MILENA 

ORTEGA YEPES identificado(a) con CC. 53053328.  

 

En consecuencia, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 

Sanción 

Fecha 

Resolución 
Valor capital 

Fecha de 

ejecutoria o 

último pago 

Tasa de 

interés (12% 

Anual) 

18271-22 05/05/2022 $2.484.348 25/11/2022 $775.760 

 

 

Valor capital:  $2.484.348 

Valor intereses moratorios: $775.760 

Valor gastos del proceso:    

VALOR TOTAL: $3.260.108 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

MIL CIENTO OCHO PESOS M/CTE. ($3.260.108), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de agosto de 2025. 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 25-08-202512:08 PM 

 
 

Elaboró: Grupo Transporte Público 


